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'* 1* Imprenta de la Casa-Hoapiclo de Mlaerl- 
«•Mía. *

U« snscripolenee de fuera podrin haeeree
■itlendo b q  importe en libranza del Tesoro 

“•ira de ftcil oobro.
® P»ffo do la eaaeripelOn adelantado.
U oorroepondenela w remitir! frenqoeadt 
^•nte de dicha Imprenta.

30 PtotTAS AL AÍO.-ÜIIKAIUSBO 45
Loa edicto» y anuncios obligado» al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de número* ee harén den - 

tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
loe qne se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DI LA PROVINCIA M XARA60XA

^TE PEftlÓÜICO PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMiNOOS

'•bllgiin ea la Peujnenin, lalaii adya • , ’ * io. 
’ii.W0* de Africa sujetos í la legislación peninsular, fe lo» 
i’1®1» días de su promulgación,*! ensilas no se dispusiese oirt 
'ftíOAdigo civil.) •
^•disposiciones de¡ Gobierno son obligatoria* pera Is capb 
i1 /• provincia desde que se publican oficialmente en e.ia, y 

austro días despuée para los demás pueblos de lamtsmí
•Viada (Lty de 2 de Noviembre de 1881.)

inmediatamente que loe 8res. Alcaldes y Bscreiarlos recibas 
este BourlNt dispondrán que so fije un ejemplar en el sillo do so» 
lumbre, donde penaaneceré hasta el recibo del slguionie.

Los Bros. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha respoasm 
bllldad, de conservar los números de este Bo l w t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarte a 
final de cade semestre.

PARTE OFICIAL
^ID^CIA DEL CDHSEJO DE MINISTROS

. S; M. el Rey (Q. D. (h) y Augusta Real 
lQüia continúan en esta Corte sin novedad 

1(1 *u importante salud.
Gaceta 24 Abril 190Í).

SECCION CUARTA
lilquiói || Baciendt ii li prorincit ie Zarago».

ANUNCIO
t Venciendo en 15 de Mayo próximo un trimes- ' 
lín 8 intereaeH de la Deuda amortizable al 5 por 
^correspondientes al cupón número 16 de tí- 
v *,)8 definitivo* de las emisiones de 1900 y 1902, 
í dQ los títulos de la expresada Deuda y emisiones, 
^0rtizado8 en el sorteo verificado en 15 del ac

A la Dirección general, en virtud de la autori- 
0?ciún que ee le ha concedido por Real orden fe- 

19 de Febrero de 190.3, ha acordado que des- 
h 61 día L° de Mayo próximo se reciban por esta 
/^g&oión el referido cupón y los títulos amorti- 
m . °* de la citada Deuda y vencimiento, onm- 

l6odo las prevenciones siguientes: ,
L1, presentación en esta Delegación de los 

^Pones y títulos amortizados de la Deuda del 5 
100 amortizabies, se efectuará oou las factu- 

16 que facilitará gratis esta Intervención.
I' Los cupones han de presentarse eon las 
^•uras que contienen impresa la fecha del venci- 
^^tito, sin cuya circunstancia no serán admitidas.

3* I#os títulos amortizados se presentarán en
dosados en la siguiente forma: A la Dirección ge
neral de la Deuda pública para su reembolso, fecha 
y firma del presentador, y llevarán unidos los cu
pones siguientes a! del trimestre en que se amor
ticen.

4 .a No se admitirán los cupones que carezcan 
de talón sin que el interesado exhiba lo» título» 
de referencia.

Lo que se hace público por el presente anunoio.
Zaragozoza 22 de Abril de 1905.— El Delegado 

de Hacienda, Carlos Torrijos.

AiniiiilTaciíi ii HielendA ii h proTÍneii ie linpn,
Matricula que para el a%o 1905, y en cumplimiento á lo pre

venido en elart. 65 del Reglamento de 11 de Abril de 1893, 
forman los A Icaldes de lodos los individuos que existen en 
sus respectivas poblaciones sujetos á la contribución indus
trial y comprendidos en las tarifas 1.a, 2.a, 3.a y 4.a y pri
mera Sección de la 5.a vigente.

Egea de los Caballero».
1 Abraham Guimbao Simón, alfombras, 330*24 pesetee.
2 Juan Aznárez Jiménez, camas de metal, 283'07.
3 Cristóbal Berní Abad, tejidos por menor, 255*89.
4 Francisca Riglos Navarro, ídem, 255*89.
5 Manuel Serrano Solana, ídem, 255*89.
6 Ramón Grasa Puig Oriol, cafó casino, 114*37.

Casino Principal, 114*37.
8 Gaspar Santiuste, ídem, 114*37.
9 Victoriano Berni Jiménez, paquetería, 142*96.

10 Joaquina Ternué Serralde, ídem, 142'96.
11 Antonio Berdeta Naya, carnes al por menor, 74*31.
12 Francisco García Lajana, idem, 74*34.
13 Mariano Lamban tongas, idem, 74*34.
14 Tomás Urbón Pérez, ídem, 74*34.
15 .Viuda de José Salvatierra tambán, ídem, 74‘84,
16 Martín Marqués Dot, ídem, 74*34.
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17 Casimiro Mena Sanz, ídem, 45*74.
18 Pedro tongas Ainárez gergn, 74*34.
19 Francisco Cía Eguaras, comestibles, 74'34.
2o Manuel Relniicio Lahoz, ídem, 74*34. ,
21 José Viilacampa Calvo, vendedor de vinos, aguardien 

tes v licores al por menor, 68*62.
Félix Belaue Bernad, mesón, 50*01.
Ana [.aaiiia Cortés, abacería, 50 04
Matcelinu Villa.nieva Abadía, ídem, 50*04.
Manuel nfauie Barraca, ídem, 50*04.

22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36 
37
38 
39
40 
41
42 
43
44 
45

46
47
48
49

50
51
52

Justo Zoco Atnan, ídem, 50*04.
Miguel Liso Suriano, ídem, 50*04.
Juan Bes Germán, ídem, 50*04.
Juan Nogué Pueyo, idem, 50*04.
Ramón Grasa Puig Oriol, casa de huespedes, 34 di.
Ramón González Domper, tablajero, 34*31.
Antonio Sánchez Martínez, aceite y vinagre, 34 31.
Cecilio Lamban Diez, ídem, 34*31.
Viuda de José García Alastuey, cacharrería, 34 di.
María Sarria Bericat, idem, 34*31.
Braulio Saldaña Maisanóva. tienda esteras, 34*di.
Cecilio Irigoj Jiménez, pan, bollos etc., 34'31.
Pedro Pola Murillo, idem, 34*31.
Contratista del macelo, 60 por 100 de 4..)00 ote., 33 60.
Idem dei alumbrado público, ídem 3 000 ídem, ¿d 74.
Idem de pesas y medidas, ídem 3.0l>0 idem,
Tomas Baquedano Chóliz, abonos minerales, 71*48
Ramóu Dehesa Atamán, mesa de billar, 48*61.
Presidente casino Principal, dos mesas de naipes, ID /d.
Antonio Pérez Otal, coche seis caballerías 33 kilóme

tros, 403*15. # , o--ytQQ
Cabestré y Compañía, idem cuatro ídem 20 ídem, 2o7 dd.
El mismo, ídem cuatro ídem 28 ídem, 303‘0b.
Adela Pujol Grao, molino harinero dos piedras, 620 UZ.
Fabriciano Benavides Maitinez, ídem, una piedra me

nos de seis meses, 20*45.
Esteban M a yayo Salvo, ídem, 20*44
Domingo Diego Madrazo, tahona, 42*89.

: Victorian Berni Jiménez, una piedra chocolate á bra
zo, 71‘48.

; Manuel Fernández Galbán, ídem, 71*48.
. Herederos de Ildefonso Cavero Aibar, farmacéutico,53

54
125-80. <v on

55 Jesús López Madrazo, ídem. 12o*80.
56 Enrique Lacampa Orús, veterinario, 45 bo.
57 Vicente Navarro Pneyo, ídem, 62*90.
58 José Sánchez, ídem, 62*90. io a -m ..
59 Virgilio Miguel Marzo, abogado Juzgado entrada, 139 54
60 José del Morid Martínez, ídem, 139‘^4'

Mateo Rodríguez Zapater, ídem, i39‘54.
Mariano Lapieza Pérez, escribano, 1 '• 
Gaspar Santiuste de Latorre, ídem, 17*77. 
Jerónimo Marías Allué, notario, 188*71.
Teodoro Dehesa Abriat, procurador, 86*91.
Zacarías Peiré Gil, ídem, 86'91.
Juez municipal, 62*91.
Manuel Fernández Galban, confitero, 142 96.
Manuel Aznárez Navarro, ídem, 142*96.
Eduardo Navarro Racaj, idem, 142*96.
Serafín Lampre Abadía, barbero, 34*31.
Francisco Lacostena Escario, carpintero, 34 31.
Justo Lázaro Arjol, ídem, 34*31.
Gregorio Agapito Pando, carretero, 34 31.
Julián Blanco Obesa, hojalatero, 34*31.
Pablo Madurga Garcés, zapatero, 34*31.
Mariano Abad Tris, idem, 34‘3L
Pascual Berné, idem, 34*31. .
Ignacia Aznárez Sarria, horno de pan sin venta, 8 08.
Viuda de Antonio Abadía Parral, ídem, 8*08.
Viuda de Pedro Benavente Coscolluela, ídem, 8 58. 
Valero Cuadevilla Ciudad y hermanos, ídem, 8*58. 
Jerónimo Mena Baquedano, ídem, 8*58.
Fernando Navarro Pueyo, pesas y medidas, 157 26.

61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77

80
81
82
83
84

Embid de Arlza.

1
2
3
4
5

López Fraile Antonino, abacería, 28*59 pesetas.
Polo Pé-ez Rufino, herrero, 20*02.
Germán Víctor, ministrante, 30*02.
Moliner José, barbero, 20*01.
Ortega Latorre Domingo, horno de cocer pan por retri

bución sin<venta, 8*58.
6 Soria Ildefonso, ídem, 8*58.

1
2
3 
4

5

Embid de la Ribera.
Lázaro Gasea Manuel, abacería, 28*59 pesetas.
Urgel Gasea Tomas, idem, 28*59. 
Pérez Moreno Julián, tablajero, 22*87. ¡e.
Molía Garcia Juan, molino harinero de repres 

dra, 32*88. viga*
Pérez Franco José, molino de aceite una preña 

74*34.
6 Perdices Crespo José, herrero, 20‘01.

1
2
3 
4
5
6 
7

Encinacorva.
Gasea Casanova Valentín, abacería, 28*59 peaetai- 
CabezaLópez Ciríaco, ídem, 28*59.
Gómez Parro Pedro, posada, 28*59 
Sancho Ripa Salvador, abacería, 28*59. 
Minardo Blanco José, café, 22*87. 
Cabello Monforte Juan, idem, 22*87.

. Gasea Gracia León, tablajero, 22*87. 
8 Casanova López Enrique, idem, 22*87. 
" Gil Fierro Sabino, idem, 22*87. 9

10
11

Sánchez José, veterinario, 44*75.
Gasea Gracia Mateo, horno, *858.

EpUa.
Cortés Herranz Ricardo, ferretería, 235*88 pese a • 
Cuartero Soler Tomas, viuda, ídem, 235*88.
Font Sarto Celestino, tejidos, 211*58.
Gil Amela José, idem, 211*58.
Villamana Ramón, viuda, ídem, 211*58.
Pérez Ruberte Santos, café casino, 94*35. 
Cobos Gascón Gregorio, ultramarinos, 94*35.
Fon Sarto Jacinto, idem, 94*35.
Garcia Medrano Julio, ídem, 94*35.
Huerta Vela Romualdo, ídem, 94*35.
Moreno Especel Cipriano, idem, 94*35. .
Ramón Brase José, idem, 94*35 „
Romanos Remiro Nicolás, idem, 94*35.
Villanueva Cadena Jaime, ídem, 94*35
Vargas Forniés Silvestre, tienda de calzado, 0 * 
Montero Garcés Feliciano, venta de harinas al p 

1 
2
3 
4
5 
6
7 
8
9

10 
11
12 
13
14 
15 
16

norl54‘18. 57*18.
17 Yaguas Magdalena Manuela, ídem de comestioieB.
18 Jiménez Lorente Justo, cafe a 20 céntimos, *>7 1 •

Pérez Ruberte Francisco, ídem, 57*18.19 Pérez Ruberte Francisco, idem, 57*18. , 
20 Bosqued Gómez Francisco, vinos y aguardientes.
21 - 1 ............................

;i 55*16-

Echeverría Bernadaus Marco, ídem, 55*76.
Hemiro Martínez Manuel, ídem, 55*76.22

23_ Ruiz Garcia Policarpo, ídem, 55*76.
24 Gracia Sariñena Frontonio, idem, 55*76.
25 Sauz Hamiro Pedro, ídem, 55*76.
26 So.a Bernad Miguela, ídem, 55*77.
27 González Brasé Agustín, posada, 35*74.
28 Soria Ruiz N. Juan, ídem, 35*74.
29 Martínez Bernad Pedro, abacería, 35*74.
30 Salanova Martinez Isabel, ídem, 35*74.
31 Ajala Domínguez Valero, tablajero, 28*59. 

Callejas Domingo Constancio, idem, 28*59. 
Domínguez Cortés Cecilio, tablajero, 28*59 
Embid Gracia Joaquín, ídem, 28*59.
Felipe Gilaverte Romualdo, ídem, 28*59.
Gracia Pérez Manuel, idem, 28*59.

32
33
34
35
36
37
38
39

Miñaua Sánchez Emilio, ídem, 28*59.
Maisanava Mareen Juan, tienda de esteras, 2b D ‘
Mosteo Clemente Serapio, pescados frescos y 8 

40
41
42

43
44
45

28*59. 990*23.
Aniñan» Sánchez Emilio, tratante en oarne9» í".' 
Ramón Subaté Jaime, carro de transportes, B « * uDi, 
Viracho y Berdún, lavadero de ropas, corrido 

dades, 39*45. ñl«o
Rivas Medrano Alejandro,telar de lanzadera,»^ 
Ripa Martínez Juan, fábrica teja, 20 metros, 1 
Galáu Velázquez Domingo, molino de nna p>®a 

nos de seis meses, 20*46. cier-
46 García Ruiz Valero, id. id. que muele y otra qu 

ne menos de seis meses, 51*11. 82*20' 
47 Polo Marco Manuel, id. id. menos de seis meses, 
48 Sola Romanos Simón, viuda, ídem, 164*40. 

Alvira Lahoz Mariano, farmacéutico, 80*06.49
50
51
52
53
54

Rubira Bueno Juan, ídem, 80*06 
Espiago Díaz Conrado, ministrante, 28*59.
García Cartagena Jacinto, ídem, 28*59. 
Ramón Eacobedo Pablo, idem, 28*59.
Sola Maella Faustino, ídem, 28*59.
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80
81
82
83
84
85
86

na8PRr Remiro Pedro, veterinario, 54'32.
o Ramón Brasé Jaime, ídem, 54'32. ,

L R‘iiz Andreu José María, notario, 141*53.
Moreno Especel Cipriano, confitero, 97‘21.

fin 2Uartero Soler Tomás, viuda, ídem, 97 21.
Ruiz Enseñat Justo, guarnicionero, 57'19.

* Palmer Clemente Joaquín, ídem, 57'20.
I* Pristány Sanz Juan, barbero, 25'73.

hirjas Lapiedra Laureano, caruintero, 25'<3.
„* (jarcia Egea Isidoro, ídem, 25'73.
? Gaspar Larroy Martín, ídem, 25 74.

Morala Laza Tomás, ídem, 25'73.
J urcola Arrizabalaga Francisco, ídem, 2í>‘7d.
?• Rernad Marzo"Pedro, carretero, 25'73.
Ifi n°^ RaRa'í0 Manuel, ídem, 25*74.,

Gracia Victoriano de, herrero, 25'73.
J Lobera Marco Pedro, ídem, 25'73.
»n Martínez Moros Cayetano, ídem, 25'73.

viménez Lorente Pedro, ídem, 25'74.
J Valiente Gil Felipe, ídem, 25'73. _

'> Rubira Lázaro Antonio, sastre, 25*73.
Ramón Escobedo Mariano, ídem, 25'73.

J Alonso Martínez Bernabé, zapatero, 25'74.
J Marín Forniés Elias, ídem, 25'73. ,

Basco Bailarín Manuel, horno de pan sin venta, ti d o .
Gasamayor García Fauatma, ídem, 8'58.
Martínez Sobrevida José, ídem, 8'58.
Munllo Cardiel Luis, ídem, 8'58.
Hijas de López, cobrador de efectos de giro, 54'3/.
Casamayor Romanos Antonio, venta de leche, 2o‘73.
Martínez Bernad Pedro, ídem, 25*73.
Salanova Remiro Romualdo, ídem, 25'73.

Erla.
1 Garasa Ruiz Mariano, tejidos y telas del país, 162*97

pesetas. _
* Ungría Aramburo Manuela, ídem, 162*97.
d Guailar López Pablo, mesón, 28'59. (
* Recaj Baudrés Francisco, tablajero, 22*87.
0 Echegoyen Bernad Juan, ídem, 22'87.,
8 Garasa Ruiz Mariano, jabón y aceite, 22*87.
' Ungría Aramburo Manuela, ídem, 22*87.
p Dehesa Gonzalo, molino presa dos piedras, ol 17.

V Uson Sierra Mariano, farmacéutico, 71'48. 
Ornat Cativiela Pedro, ministrante, 20*02.

* Loriente Gil Eladio, veterinario, 45*75.
/ Palacio Barraca Antonio, carretero, 20*0*2.
8 Guallar Gistau Gerardo, ídem, 20'02.

G Minchóle Betos José, herrero, 20'02.
Cegoñino Hipólito, ídem, 20'02.

*6 Usón Sierra Mariano, horno de pan, 8*58-
*7 Aramburo Abad ^lanuel1 ídem, 8'58.

Loriente Beltrán Antonio, comisionista, 71'48.
Escatrón.

1 Vinagrosa López Francisco, tejidos por menor algodón, 
211'58 pesetas.

¿ Barrachina Gil Justo, mercería y paquetería, 94 35.
3 Zabay Bielsa Alfonso, ultramarinos, 94'35.
4 Prades Lostaled Joaquín, jerga, 57'18.
3 Palacios Royo Salvador, caféá veinte céntimos, 57 19.
B Prades Lostaled Joaquín, ídem, 57*18.
* Gracia Laventana Joaquín, carnes frescas. 57'18.
3 B*món Aguerrí Antonio, ideím, 57'18.
9 Ramón Aguerrí Pablo, ídem, 57'18.^

10 Díaz Antorán Mariano, taberna, 55'76._
U Lizano Amigo Juan Antonio, ídem, 55' 76. 

Romeo Villngrase Constantino, ídem, 55*76.
13 Serrato Vidal Temas, ídem, 55'76. QEtnj
U Piquer Barriendos Carmen, cerveza y gaseosas, 35 74.
15 Aguerrí Lop Juan, mesón, 35'74.,
16 Ramón Príncipe Domingo, ídem, 35'74.
17 Piazuelo Romeo Isidro, ídem,3.*‘74.
18 Antorán Bonafonte Engracia, abacería, 35*74.
19 Ariño Conde Luis, ídem, 35*74. _ „
^0 Lalmolda Palacios Esteban, ídem, 35' «4.
51 Lizano Castillo Epifanio, ídem, 35'74
52 Monesma López José, ídem, 35'74. _
53 Monesma Clavero Manuela, ídem, 35'74.
54 lusa Mora José, ídem, 35' 14.
55 Ramón Príncipe Domingo, arrendatario de pesas y me

didas por 2.660 pesetas, 22'81.
50 Ambrós Aguerri Isidro, ídem de puestos por 80, 0*69.

27 Ramón Aguerrí Antonio, ídem de macelo por 700, 6.
28 Prades Escuín Domingo, telar común de 1'04, 11*44. ,
29 Estrada Asensio Saturnino, molino dos piedras mée 

seis meses, 65*76.
30 Puel Royo Pedro, ídem, 65'76.
31 Olaso Zapater Pedro, prensa hidráulica aceituna, 182'99.
32 Virache Berdún Tomás, ídem, 182'99.
33 Olaso Zapater Pedro, prensa de viga, 74*33.
34 Virache Berdún Tomás, ídem, 74*33.
35 Olaso Miguel Luis, ídem, 74*34.
36 Olaso Zapater Pedro, fábrica aceite 2.000 litros, 74*34.
37 Royo Colás José Calasanz, farmacéutico, 80*06.
38 Aparicio López Rafael, practicante, 28*59.
39 Barrachina Mur Teodoro, veterinario, 54*32.
40 Romeo Mur Sixto, guarnicionero, 40*03._
41 Piazuelo Romeo Francisco, carpintero, 25'73.
42 Martín Rozas Manuel, ídem, 25'73
43 Muñiente Boira! Francisco, ídem, 25'73.
44 Lahoz Piazuelo Juan, herrero, 25'73.
45 Serrano Luna José, ídem, 25'73
46 Ortiz Mumbiela Pascual, ídem, 25'73.
47 Lahoz Grumos José, ídem, 25'73.
48 Jimeno Quilez Andrés, sastre, 25*73.
49 Antorán Gracia Ramón, zapatero, 25*73.
50 Lizano Castillo Pedro, ídem, 25'74.
51 Aparicio Salas Pedro, ídem, 25'74.
52 Lop Tello Miguel, ídem, 25'74.
53 Lop Gil Tomás, horno de pan con retribución sin ven

ta, 8'58.
54 O laso Zapater Pedro, idem, 8*58.
55 Mora Montesinos Hilario, ídem, 8'58.
56 Ramón Príncipe Domingo, corredor de pesas y medidas» 

157'26.
Escó

1 Díaz Manuel, molino que muele menos de tres meses, 
20'45 pesetas.

2 García Pedro, herrero, 20*02.
Fabara.

1 Pelegrin Zabarro Amalio, ropas y géneros ordinarios, 
120'09. pesetas.

2 Riera Puig Jaime, idem, 120'09.
3 Vaquer Vicente Luis, abacería, 28'59.
4 Campanales Viver Manuel, mesón, 28'59.
5 Teresa Campanales, viuda, ídem, 28'59.
6 Balaguer Pinos Joaquín, abaceria, 2b'59.
7 Millan Sabat Antonio, idem, 28'59.
8 Monsec Herrando Felipe, idem.28*59.
9 Cervelló Ponz José, ídem, 28'59.

10 Tarragó Vallespí Ramón, bodegón, 22*88.
11 Cañardo Ráfalea José, café económico, 22'88.
¡2 Marti Carceller Antonio, ídem. 22 88.
13 Magín Mariano Felipe, ídem, 22*88.
14 Valen Latorre Luis, idem, 22*88.
15 Benages Navarro Isidro, tablajero, 22*88.
16 Ros Puyó Miguel, idem, 22'88.
¡7 Ros Herrando Nicolás, ídem, 22*88.
18 Ros Herrando Mariano, ídem, 22'88.
19 Mantesa Aguiló Ramón, idem, 22*88'
20 OP.és Busón Manuel, ídem, 22*88.
21 Arrendatario de pesasjy medidas,por 1400 pesetas, 12*03.
22 Señora Princesa de Belinonte, (molino harinero, 32*88.
23 Viuda de José Meseguer Camón, ídem oleario, 148*67,
24 Latorre Campanales Antonio, ídem, 148 67.
25 Llobet Ballabnga Arturo, farmacéutico, 71*48.
26 Fau Florian José, ídem, 71'48.
27 Vallespí Monsec Enrique, practicante, 20'01.
28 Vinagrosa Latorre Antonio, ídem, 20*01.
29 Beret Muuiesa Mariano, veterinario. 45'77.
30 Valla Latorre José, carpintero, 20*01.
31 Valls Aguiló Alejandro, ídem, 20*01.
32 Berges Oliver Rudcsindo, herrero, 20'01.
33 Villalba Monforte Estanislao, ídem, 20'01.
34 Ja*a Odena Antonino, ídem, 20'01.
35 Series Guíu José María, zapatero, 20*01.
36 Mora Cardona Ramón, herrero, 20*01.
37 Satué Valls Zacarías, horno pan cocer, 8 57.
38 Figueras Bielsa Pablo, ídem, 8*67.
39 Señora Princesa de Belmonte, ídem, 8*57.

Farasdués.
1 Tris Jarauta Mariano, ultramarinos, 85'7 8peaet&o,
2 Lizáldez Lamarca Telesforo, abacería, 28'59.
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3 Garcés Jiménez Salvador, ídem,28 59.
4 El mismo, tablajero, 22*87.
5 Conget Labortla Manuel, ministrante, 20*01.
6 López Rabnnete José María, veterinario, 45‘75.
7 A isa Ruiz Teodoro, carpintero, 20*01.
8 O tal Luna Domingo, herrero, 20'01.
9 Benedicto Marcellán Gaudencio, ídem,20*01.

10 Artigas Lalanza Benigno, zapatero, 20*01.
11 Jiménez Gil Francisco, horno de pan, 8*58.
12 Mena Luna Ramón, ídem, 8*58.

Farlete
1 Calvo Sálvate Antonio, vinos y aguardientes por menor, 

42'89. pesetas.
2 Sánchez Berges Cayetano, abacería, 28'59.
3 Azara Fustero loo, café económico, 22‘8L
4 BielsaSañén Teodoro, ídem, 22*87.
5 Alierta Jaso Felipe, tablajero, 22*87.
6 Guillén Pedro, veterinario. 45*75.
7 Ferrer Gracia Calixto, carretero. 20*02.
8 DuarteOrduña Miguel, ídem, 20*02.
1) Fustero Fustero Gregorio, horno de pan sin venta 8'58.

Fayón.
1 Pipió Pons hijos de Pedro, tejidos, 162*98 pesetas.
2 Baque Francisco (viuda), mercería, 85*78.
3 Morillo Lascorz Alberto, posador, 28*59.
4 Valles])!' Estrada Felipe, ídem, 28'59.
5 Viñas Roe Jaime, abacería. 28*59.
6 Roca Ríos José, ídem, 28*59.
7 Vallespí Estrada Miguel, ídem, 28*59.
8 Oriol Vilanova Bernardo, ¡ilein. 28'59.
0 Llauradó Roca José, ídem, 28*59.

10 Oriol Vilanova José, idern, 28'59.
11 Arbonés Andreu Manuel, caíé económico, 22*87.
12 Pipió Salvadó Sebastian, ídem, 22*87.
13 Vallespí Estrada Felipe, arrendatario pesas j medidas 

por 780 pesetas. 6*70.
14 Sanjuán Nogués Julián, fabricaharinas I piedra,228*73.
15 Murillo Alberto, Fociedád Molino, 1 prensa torre, 57*19.
16 Solé Rius Jorge, una prensa viga, 74*34.
17 Vilanova Llop Pedro, carpintero, 20*02.
18 Mor Masip Ramón, carretero, 20*02,
19 Vallespi Estrada Bautista, herrero, 20*01.
20 Gran Moles Alejo, ídem, 20'01.
21 Arbonés Andreu Jacinto, horno de cocer pan con retri

bución sin venta, 8'58.
22 Llop Moutagut Sebastian, ídem, 8*58.

Los Fayos.
1 Baños Asensio Mariano, tienda de aceite, vinagre y ja

bón, 22'87 pesetas.
2 García Pé ez León, tablajero, 22*87.
3 Navarro La puente Gregorio, ídem, 22*87.
4 Sociedad Electra Turiaso, fábrica eléctrica, producción 

358*894 kilownts, 3.463*23.
5 Enériz Mesa Ramón, molino harinero con una piedra 

por agua, 91*20.
11 Domínguez García Lorenzo, horno de cocer pan, 8*58.
7 Ramón y Prudencio Asensio, ídem, 8*58.

Figueruelas.
1 NaVarro Francisco, loza entrefina, 37*17 pesetas.
2 Lasdiez Luciano, abacería, 28*59.
3 Navarro Celestina, ídem, 28*59.
4 Castán Marcos, café económico, 22*87.
5 Kspeleta Manuel, molino de presa, 29*88.
6 Ordoñez Antonio, aceña de río, 91*21.
7 Franco Pedro, barbero, 28*59.
8 Julián Matías, ídem, 28*59.
9 López Mariano, herrero, 20*02.

10 Navarro Francisco, horno de cocer pan, 8*58.
El Frago.

I Biescaa Guillén Benjamín, abacería, 28*59 pesetas.
2 Angel Soro Juan Pablo, telar de lienzos, 8*58.
3 Murillo Gil Mariano, moliuo harinero una piedra,20*44.
4 Jordán Guillamón Carlos, herrero, 20*01 '
5 Beamonte Oberé María, horno de cocer pan sin ven

ta, 8*58.
El Frasno,

1 Parra Joven León, mesón, 28'59 pesetas.
2 Longares Gil Pedro, ídem, 28'59.
3 Blas Fernández Juan, abacería, 28*59.
4 Bilis Saiauova tiuturuico, ídem, 28*58.

Becerril Rodrigo Marcos, ídem, 28*59.

6 Del Río Cubero Miguel, ídem, 28*59.
7 García Angel, ídem, 28*59.
8 Melero Julián, ídem, 28*59.
9 Parra Andrés, ídem, 28*59.

10 Salanova Torcal Miguel, ídem, 28'59.
11 Sánchez C. Julián, ídem, 28*59.
12 Velilla Ortiz Esteban, ídem, 28*59.
13 Becerril Hilario, tablajero, 22*87.
14 Becerril Santiago ídem, 22*87.
15 Blas Hernández Juan, ídem, 22*88.
16 Embid José, ídem, 22*88.
17 Hernández Francisco, ídem, 22'88.
18 Parra Ga cía Vicente, ídem, 22*88. , x.
19 Hernández Bernarda (herederos), merlino harinero m

de 3 meses y menos de 6, 29'88. . -v q i
20 Moya Jauregui Manuel, molino viga para aceite, ’
21 Salis Manuel, farmacia, 71*48.
22 Beltran Marcelino, practicante, 20*02.
23 Urgel Alegre Ricardo, veterinario,45*74.

I 24 Hernández Juan, carpintero, 20*02.
; 25 Langa Rubio Ramón, ídem, 20'02.

26 Martínez Julián, ídem, 20'02.
27 Gracia Aguas Pedro, herrero, 20*01.
28 Hernández Serafín, ídem, 20*01.
29 Muñoz Félix, ídem, 20*01
30 Gil Juan, venta de pan, 18*58. .hn,
31 Del Rio Cubero Miguel, horno de cocer pan con retri 

ción sin venta, 8'58.
32 Fabio Antonio, ídem, 8*58.

Frésoano,
1 Beltran Armingol Pío, abacería, 28*59 pesetas.
2 Talayero Romanos Antonio, ídem, 28*59.
3 Pascual Tolosa Constantino, cafe económico, 22*87.
4 Biela Bermejo José, expendedor carnes frescas, 22'8
5 Puértolas Campo Miguel, carro transportes, 11*44
6 Carranza Blasco Maria, horno de pan cocer, 8*58.

Fuendedalón.
1 Oliván Val María, tienda de tejidos, 162*97 pesetas-
2 Diago Chueca Joaquín, casino, 66’48.
3 Aznar Aznar Emeterio, tienda ultramarinos, 85*77.
4 García Domínguez Mariano, ídem, 85*77. 4^-05.
5 Adan Gavete Domingo, vendedor carnes frescas, 4o • •
6 Chueca Sancho Bernardo, café económico, 45*75.
7 Barcos Laborda Benito, idem, 45*75.
8 Aznar Diago Romualdo, taberna, 42*89, 
U Andía Rodrigo Faustino, mesonero, 28*59.

10 Diago Cuarteto Domingo, ídem, 28*59.
11 Arcega Hernández Santos, tienda abacería, 28*59.
12 Callejas Ruberte Petra, ídem, 28*59.
13 Sennc Vicente Demetrio, ídem, 28*59.
14 Rubio Coartero Baltasar, ídem, 28*60. . _
15 Gil Custardoy Martín, arrendatario pesas y medida •

16 Calvete Viñes José María, prensa de rincón, 57*18.
17 Galváo Ibarra Antonio, farmacéutico, 71*48.
18 Crespo Villueudas Inocencio, ministrante. 20*01.
19 Gómez Chuheca Francisco, ídem, 20*01.
20 Curo Miramon Victoriano, veterinario, 45*75.
21 Labord-ta Casaus Antolín, contitero, 85*78.
22 Casanova Vidal Babil, carpintero, 20*02,
23 Cosculluela P’errández Hipólito, ídem, 20*01. -o
24 Diago Melendo Mariano, constructor de carros, 20 u •
25 Murte Callejas Acacio, ídem, 20*01.
26 Moros Soria Miguel (viuda de), herrero, 20*02.
27 Escolan Morte Pedro, ídem, 20*01.
28 Sauz Míramón Vicente, sastre, 20*02.
29 Modrego Pérez Manuel, zapatero, 20'01.
30 Villa Tolosa Joaquín, vendedor de pescados, 18*59.
31 Diego Melendo Mariano, horno de cocer pan, 8*58.
32 Rodríguez Andía Pascual, ídem, 8*57.
33 Cuartero Andía Ignacio, ídem, 8*57. .
34 Gil Custardoy Martín, corredor de granos y líquidos, 

157*26.
Fuendetodos. -

1 Moreno Fayo Mariano, venta de carnes frescas, 45'7
pesetas.

Palacios Berné Javier, abacería, 28*59.2 . , .
3 Saiueña Sabio Pascual, pesas y medidas, 1*29.
4 Navarro Bailo Pascual, herrero, 20*01.
5 Palacios Gil Joaquín, horno de pan sin venta, 8*58,
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Fuentes de Ebro.
1 Ruiz Diego Antonio, tienda de tejidos, 162'97 pesetas. 

Viamonte Lojola Bernardo, ídem, 162*97. ' 
Usanz Oliven Juan, ferretería, 194'43.

' Ramón Ayala Justo, ultramarinos, 85*78.
o Solana Lerín Pascual, ídem, 85'78. . .

Huete Infante Manuel, expendeduría carne fresca, 45'75. 
Lizaga Aguilar Manuel, ídem, 45'75.

o o .e.te bapuente Florencia, ídem, 45'75.
In u °íaa Gonzalvo Gregorio, comestibles, 45'75.
11 i,®rrarC Ferrar Margarita, ídem, 45'75.
lo , °^era Monreal Hermenegildo, ídem, 45'75. 
]., bola Pedro de Gracia, ídem, 45*75.
Id T Candela Antonio, café, 45'75.
* Infante Panivino Manuel, ídem, 45*75.

Ir  5an3ón Gálvez Blas, taberna, 42'89
1^ Candela Sogort Nicolás, ídem, 42*89.
1R ASuiran Fernando, ídem, 42*89.
lu i '"nnueva Soláns Mateo, mesón, 28*59.
2n xt 8? Ccrezo Félix* ídem« 28‘59-
91 n8 8oned Francisca, abacería, 28'59.

Gracia Garin Manuel, arrendatario de pesas y medidas 
22 T ■ Pnr ^ 500 pesetas, 12 84.
n.i lizaga Aguilar Manuel, tratante en carnes, 160'12. 
2d 5uet0 Krla6 Manuel, ídem, 160'12.
25 Huete Lapuente Florencia, ídem, 160'12.
26 periano Cidraque Lorenzo, carro transporte, 11'44.
21 a Í8*1® Crizar Santiago, fabrica cacharros 1 horno, 54'32.
2» n lacar Jimeno José, ídem, 54'32. 

Palacio Soro Blas. ídem. 54*32.
3a  v Talón Antonio, ídem, 54'32.
31 u edo Arqueta Manuel, ídem, 54'32. 
q-x Herdusán Abadía José, ídem, 54*32.
gGayan Palacio Pablo, ídem, 54'32.

Capaces Bordas Pedro, molino harinero, con presa 
nos 6 meses, 29'87.

Esteban Frasn Antonio, farmacéutico, 71*48. 
Sorolla Omella Manuel, ídem, 71'48.

37 Urbez Mames, veterinario, 45'74.
3R nV81^116 Artajona Pascual, ídem, 45'74.
- 1 rieyo Ariza Damián, ídem, 45'74. 

Asensio Alcalá Leoncio, alpargatero, 20'01.
41 rrer Félez Gregorio, barbero, 20*01.
49 Serrer° Ferrer José, carpintero. 20'01.
43 Cobres Bernabé, ídem, 20'01.
. Milian Garcés Gaudencio, carretero, 20*01.
4- Midan barrosa José, ídem, 20*01.
ÍP m X Costa Ramón, ídem, 20'01. ,
47 Garcés Gaudencio, herrero, 20*01. 

MiHan barrosa José, í^em, 20'01.
49 n f Costa Ramón, ídem, 20'01. 

v° Lizaga Miguel, vendedor de pan, 18'58. 
► . Maza Grasa Lorenzo, horno de cocer pan, 8*58.
52 y dta Urbez Mamés, ídem, 8*58. 
53 pirraJad barrajad Manuel, ídem, 8*58. 

Cerezo barrajad Angel, comisionista en granos, 71*48. 
Pelmas Cortés Francisco, ídem de regaliz, 71'48. 
tiracia Garin Manuel, corredor pesas y medidas, 157'26. 
Ratita Urbez Mamés, parada dos caballos tres garaño

nes, 157'97.

me-
34
35
36

39
<0

SEOOION QU1N1'A.

RECAUDACION DEL CONTINGENTE PROVINCIAL
Cumpliendo oon lo prevenido en el párrafo 4.° de 
condición novena del pliego que sirvió de base 

el arriendo del contingente provincial, se par- 
já los Ayuntamientos de esta provincia, que 
6- r6oaudaoión del segundo trimestre del actual 
¿ó atra80s» tendrá lugar desde el día 1 al 

del mes de Mayo, y horas de nueve á trece y de 
piséis á diecinueve, en estas oficinas, sitas en la 

c de D. Jaime I, número uno.
. ]U^ara60za 25 de Abril de 1905. — El Gerente, 
' ^Uierenciano García.

_ SECCION SEXTA
Hasta el día lo del próximo mes de Mayo se 

admitirán en la Secretaría de esto Ayuntamiento 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan sufrido en sus riquezas amillaradas me
diante la presentación de los documentos legales 
que iat justifiquen.

Villarroya de la Sierra 21 de Abril de 1905.— 
El Alcalde, Ricardo G. de Agüero.

Desde el día de mañana y por espacio de quin
ce día», se hallarán expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las cuentas municipa
les del presupuesto de 1$ 03.

Turres de Berrellén 23 de Abril de 1906.—El 
Alcalde, Pedro Gómez.

Hasta el día 80 del corriente mes se admitirán 
en la Secretaría de este Ay untamiento las decla
raciones de alta y baja que los vecinos y hacenda
dos forasteros hayan sufrido en sus riquezas ami
llaradas, previa exhibición de los documentos le
gales.

Samper del Sale 22 de Abril de 1905.—El Al
calde, Pascual Bdltrán.

Hasta el 8 de Mayo próximo se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento las alteraciones que 
los contribuyentes de esta villa hayan expeiimen
tado en sus riquezas rústica y urbana.

Carenas 23 de Abril de 1905.—El Alcalde, Jobé 
Melendo.

El reparto de consumos de esta villa para el co
rriente año se halla expuesto al público, por tér
mino de ocho días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Ambel 21 de Abril de 1905.—El Alcalde, Ma
nuel Lambea.

Hasta el día 10 da Mayo próximo se admitirán 
en la Seoretaría’deeste Ay untamiento las relaciones 
de altas y bajas que los contribuyentes tanto veci
nos como forasteros hayan tenido en su riqueza 
rúbtioa ó urbana previamente justificada por docu
mento público que acredite el pago de derechos 
reales por trasmisión de bienes.

Codos 21 de Abril de 1905.—El Alcalde, José 
Pérez.

, No habiendo comparecido al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, así como tampoco 
durante el término que este Ayuut .mÍMiLu le pon- 
cb'lio hasta el día 31 it! Maizu uitimo, el mt ¡tp del 
actual feemplczo Mariano Luborda Trébol, natural 
de esta villa, hijo de Manuel y de Crescencia, nú
mero 5 del sorteo, la Corporación db mi presiden
cia, en sesión del día 16 de Jos corrientes, lo decla
ró prófugo.

En su consecuencia se cita, llama y emplaza para 
que comparezca hasta el día 26 de los corrientes 
ante mi Autoridad para ser conducido en unión 
del expediente de su razón á la Comisión mixta de 
Reclutamiento de Zaragoza, apeioibiéudole en cuso 
oonirario de ser tratado con todo el rigor de iu  ley.

Ai propio tiempo y á fin de que queden cumplí-

M.C.D. 2022



514 BOLETIN OFidlAL

Pa*t.riz 19 de Abril de 1905.—El Alcalde, P* 

dru Hospital.

Confeccionados los repartimientos de 
y líquidos de esta localidad para el afio de 1 ’
se hallan expuestos al público, por espacio de o 
días en los parajes de costumbres, á fin de (lue 
contribuyentes comprendidos en el mismo poe 
examinarlo libremente y presentar las reclama 
nes que consideren oportunas, ba^ta el ultimCV, 
los ocho por la noche, que se reunirá el Ay^* 
miento y Junta de repartidores para reso 
cuantas se presentaren. . r.

Tobed 21 de Abril de 1905.—El Alcalde <1 

cíente, Anselmo Barranco.

El día 30 del corriente mes, á las once de la 
ñaña, tendrá lugar en la Gasa Consistorial el 
do en pública subasta de las hierbas de la den 
llama-la «Quifionada ó Gallinero», con destino 
pasto del ganado del abasto de carnes ¿ este 
dario, durante un afio, que empezará el 1. deM J 
próximo y terminará el 30 de Abril de 190b, 
el tipo y con sujeción al pliego de condionmes q , 
estará de manifiesto en la Secretaría del Ay"udía 
miento, durante las horas de oficina, hasta e 
de la subasta. Los licitadores deberán presentar , 
proposiciones en pliegos cerrados, que conten 
su respectiva cédula personal y el resguardo do 
pósito de 12-50 pesetas que importa el cinco p 
100 del tipo de subasta. . .lft

Para el bastanteo de poderes ’a Corporación 
designado al letrado de Cariñena D. G Jo Saín

Las proposiciones se ajustarán al modelo q 
acompaña al edicto fijado hoy al público en el 
de costumbre y consignado en el pliego de co 

cienes. . ,, ,, íit 6.
Agallón 19 de Abril de 1905.—El Alcalde,^ 

gorio López.

El repartimiento vacinal de consumos de 
lia para el presente año, se halla de manifiesto 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por ten 
de ocho días, contados dee le que aparezca 
anpnmo en el Bo l e t ín  Of io ia l . i.

También se admitirán hasta el 10 de Mayo p 
ximo, en la misma Secretaría, las altas y 
los contribuyentes hayon sufrido en sus nq< 
rústica y pecuaria y urbana, al objeto de ver 
el apéndice al amiilaramiento, previa present , 
de los documentos legales que las justifiquen.

Ainzóu 19 de Abril de 1905.—E. Alcaide, 

B d I i d o. _ _________ h
Hasta el 30 del actual se admitirán en la Seot^ 

taría municipal de este Ayuntamiento las a 
ciones que los vecinos y hacendados foraster 
yan sufrido en su riqueza rústica y urbana, c 
te las horas de oficina, previa exhibición de lo 
aumentos legales que las justifiquen. Ain<.idef

VisUbell» ‘22 de Abril de 19O5.-E1 Alo»- ' 

José Moreno.

Hasta el día 20 de Mayo próximo venidero 
admitirán en la S-oretaría del Ayuntamn'11 
esta villa las altas y bijas que han de Prftü e' wí 
en el amiilaramiento de la misma por los cono y

das las leyes, mego y encargo á todas las Autori
dades y sus Agentes, procedan á su busca y cap
tura, y caso de ser habido lo presenten ante esta 
Alcaldía ó Comi-ión mixta de Zaragoza, con las 
debidas precauciones.

Rueda de Jalón 18 de Abril de 1905.—El Al
calde, Nicolás Sánchez.

Desde esta fecha hasta el día 10 de Mayo pró
ximo, se admitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento las altas y bajas que los vecinos y terra
tenientes hayan sufrido en las riquezas rustica y 
urbiüit, previa presentación de los títulos de pro
piedad, sin los cuales no serán at* udidos.

Calmarza 19 de Abril de 1905.—El Alcalde, 
Juan Manuel Cortés.—D. 8. O., el Secretario, Vi- 
c ente Espeja. __________

Por término de quince días se admitirán en la 
Secretaiía del Ayuntamiento de este pu^bio las al
tas y bajas que hubiere sufrido la riqueza indivi
dual, prtvia exhibición de los documentos que 
acrediten el psgo de derechos r a es por la irania- 
cióu de dominio. .

Utebo 18 de Abril de 1905.—El Alcalde, Casi
miro Pioapco.______ _______

El Ayuntamiento y Junta pericial que presido 
. han acordado llevar á cabo los trabajos para la for- 

macióu del registro fiscal de edificios y solares de 
este término, con sujeción á las vigentes disposi
ciones, á cuyo fin se invita á los propietarios resi
dentes en este pu bio y á los que habiten fuera de 
él para que, por sí mismos ó por medio de sus en
cargados ó apoderados, presenten en la Secretaría 
de la Corporación, hasta el día 10 de Mayo próxi
mo, las relaciones juradas de las fincas que posean, 
debiendo hacer presente que el que no lo hiciere 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. ,

Utebo 18 de Abril de 1905—El Alcaide, Casi

miro Pioapeo. _________________
Previo el trámite legal correspondiente se ins

truye expediente por el Sr. Comandante Jefe del 
R gimi- uto Infantería de Aragón número 21, por 
haber faltado a concentración el recluta Juan Bie- 
aa Lagoma, hijo de Angel y de R »-a, natural y 
vecino de Luciré, en el partido de Sos, provincia 
de Zaragoza, que nació el 8 de Marzo de 1883, de 
oficio labrador, de e.Ldo soltero, estatura un me
tro s.i en utos cuarenta milímetros, el que rué 
fibv.do como quinto para el reemp-azo de 1903; y 
■ u u vntud, p ei pr-s. nte se cita, llama y ém* 
P »za pa- a que lum du»tam -ute* se presente en el 
citado regimiento, primer batallón, cuarta compa
ñía, bien apercibido de que en caso contrario le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y sin agentes procedan á la busca y 
captura del citado recluta, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición del precitado regimiento.

Isuerre 15 de Abril de 1905.—El Alcalde ejer- 
cient' , Esteban Puyol.

Hasta el día 30 d 1 cmiente mes se admitirán 
en ¡a 8- oreUría de este Ayuntamiento las d^ciura- 
tiones de alta y finja qn- los ooutubuyenteN h»ynn 
sufrido en su riqueza rústica y urbana y pecuaria.
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de riqueza rústica y urbana, previa presen 
de doeumentos legales.

Mediana 24 de Abril de 1905.—El Alcalde, Pa
blo Laborda Cortés.

SEÓCION 
JOZOADOH DE P1UMEBÁ l^TANCJA

taoión i será aprobado á favor del que resulte mejor postor 
en la subasta -limultánea que se anunoin; y

4.a Que será de (. ueuta del rematante el pro
porcionarse la titulación de las fincas indicadas, 
cuando le sean adjudicadas.

Dado en Zaragoza á diecisiete de Abril de mil 
novecientos cinco.—Manuel Marina.—P. H., Faus
to Arnal.

Zaragoza.—Pilar. .,
Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza; ,
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias, impuestas en cierta causa segui
da en este Juzgado contra Lorenzo Fernando Los- 
t^o, sobre lesiones, se sacan á la venta en pública 
8Qbasta, por tercera vez y sin sujeción á tipo fijo, 
Us fincas siguientes, sitas en el pueblo de Villa- 
mayor:
.. I** Un campo, en la Fafonda, lindante al Sa
liente con Cristóbal Fernando, al Poniente y Me
diodía con brazal de herederos y al Norte con ca
mino del molino; tiene de cabida veintitrés áreas 
y ochenta y tres centiáreas: tasado en trescientas 
^t'einta y cuatro pesetas.

2.* Otro campo en la partida del Pugreso, de 
^bida de siete cahíces y dos hanegas de tierra, 
üudante al Saliente con el de Mariano Chinestra, 
R1 Poniente y Norte con monte común y ai Medio
día con el de Ildefonso González; equivalente di- 
eba cabida á cuatro hectáreas, catorce áreas, se
tenta y siete centiáreas: tasado en doscientas pe- 
eetas.

8.a Pastos regadíos en Peñes, de siete hanegas 
de tierra; equivalentes á cincuenta áreas y cinco 
(!cntiáreas, lindante al Norte y Este con el de Il
defonso González y al Sur y O *s!e con el de Luis 
^taláu: tasado en doscientas ochenta y cinco pe- 
eeta*.
a 4.a Pastos regadíos en Peñes, de cinco hanega- 

tierra, equivelentes á treinta y cinco áreas y se
tenta y cinco centiáreas, lindante al Norte y Este 
0(m campo de Ildefonso González y ai Sur y Oea- 
te con brazal de herederos: tasado en doscientas pe- 
8®tas; y

5.* Campo en Pugreso, de un cahíz y cuatro 
hanegas de tierra, equivalentes á ochenta y cinco

y ochenta y una centiáreas, linda al Este y 
Oeste con campo de Ildefonso González y ai Norte 
y Sur con monte blanco: tasado en cuarenta pe- 
8etas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au- 
dienoia de este Juzgado y simultáneamente en la 
del municipal de Viliamayor el día veintidós de 
Mayo próximo viniente, á las once, se hacen las 
advertencias siguientes:

, !•* Que para tomar parte en la subasta, debe- 
los Imitadores consignar previamente en la mesa 

^l Juzgado el diez por ciento efectivo del valor 
dado á las fincas que se anuncian y exhibir su cé
dula personal. , .

2.a’ Que podrán hacerse mandas ó posturas sin 
8Ujepíón a tipo fijo por ser tercera subasta.

8.a Que podrán hacerse mandas ó posturas á 
0&lidad de ceder el remate á un tercero, el cual

D. Manuel Marina é Ibafiez, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
H^go saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al procesado Jorge 
Fidel Farrer y Fanlo, en causa sobre hurto, se sa
can á la venta en pública subasta los bienes ei- 
guient.es:

Un macho, de ocho palmos de alzada, pelo casta
ño, de seis años de edad, sin señas particulares: ta
sado en seiscientas cuarenta pesetas.

Un carro pintado de verde, muy poco usado y 
valorado en cuatrocientas peseta*:

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, sito calle de la Democra
cia, número sesenta y cuatro, se hacen las adver
tencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo del 
valor dado á ios bienes que se anuncian.

2 .a Que no se admitirá postura alguna que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras partes de la 
tasación;y

3 .a Que el carro y caballerías de refareucia 
obran depositados en poder de Mariano Bolea Aísa, 
vecino de Znera, quien los exhibirá á cuantas per
sonas pretendan tomar parte en la subasta, hasta 
el día dei remate. , ,

Dado en Zaragoza á veinticuatro de Abril de mil 
novecientos cinco.—Manuel Marina.—De su or
den, P. O. de 1». Romualdo Paraíso, Cándido 
Arregui.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de Zaragoza, en providencia dictada con esta fecha 
1 en la causa que se sigue sobre tentativa de hurto 

ha acordado se cite á una señora que en la tarde 
del domingo dieciseis del actual m* s de Ab. il, pi
dió auxilio en la calle de Don Alfonso primero y 
dijo ¡e robaban, por cuyo motivo fué detenido E >• 

I teban Ramón Pérez (n) Zurrute^ para que en el 
1 término de di-z días comparezca unte este Juzga
' do al objeto de recibirle declaración en dicha cau- 
’ sa y enterarle de lo que dispone el artículo ciento 

nueve de la ley de Enjuiciamiento criminal, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza 22 de Abril de 1905.—El Escribano, 
P. H., Fausto Arnal.

Zaragoza-—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad;
H.go-'aber: Que para pago de un cielito hipo- ' 

tecario de tres mil quinientas pesetas y sus intere- 
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sea y para el de las costas originadas en el juicio 
ejecutivo promovido por D.& Mariana Lasaosa y 
liaba) y D. Jesú-» Tárdez Lasaosa, como herederos 
de D. Manuel Tárdez Rabauaque, contra D* Pilar 
Ara y Cortés, de esta vecindad, por sí y como tuto- 
ra de sus hijos Alejandro y Francisco García Ara, 
como herederos testamentarios de su esposo y pa
dre respectivo D. Tomás García Lausín, tengo acor
dada la venta en pública subasta, con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación, de la finca si
guiente: (

Una casa, sita en esta ciudad y su calle del Saco, 
señalada con el número siete moderno, correspon
diente al noventa y ocho antiguo, manzana núme
ro treinta y tres; que confronta ai frente con dicha 
calle del Saco, á la derecha entrando con otra de 
D. Miguel Sauz, por la izquierda con la de D. Juan 
Olivares y por la espalda con casa de7 D. Ignacio 
Aibar, consta de dos pisos sobre el firme, más otro 
piso de desvanes, con superficie total de noventa y 
seis metros y sesenta y tres centímetros, tiene dos 
huecos de fachada y en la planta baja un almacén 
con dos cuartos é ingreso para los pisos altos, es de 
construcción usual, de reciente reforma, toda de 
muros de ladrillo, entramados de maderos y con 
baldosa y cielos rasos, hallándose en buen estado 
de conservación, y ha sido tasada por el arquitecto 
D. Félix Navarro en ocho mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
número sesenta y dos, principal, el dieciocho de 
Mayo próximo, á las diez de la mañana, haciéndo
se las advertencias siguientes:

1 .* Que no se admitirá postura que no sea legal 
y que pod-á hacerse á calidad de ceder el remate 
á un tercero. ,

2? Que para tomar parte en el remate deberán 
los lioitadpres consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, ó en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor de la casa que 
sirve de tipo para el remate, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos. *

3.a Que la titulación de la indicada casa, en 
cuanto á la mitad de la misma, se halla corriente, 
y respecto de la otra mitad, habrán de subsanarse 
los defectos que motivaron la suspensión de la ano
tación preveut-va con la presentación de los docu 
mentó» necesarios en que consten los datos que exi
ge el número cuarto del artículo sesenta y cuatro 
de la vigente ley Hipotecaria. ,

4? Q.ie dichi s títulos se encuentran de mani
fiesto en la Escribanía para que puedan examinar
los los que quieran tomar parteen el'remate; y

5.a Que si bien en la casa que se vende existe en 
el si gando piso un paso á la casa número ninco, 
perteneciente h'-y á la ejecutada, de la cual casa 
aprovecha una cocina y un cuarto con superficie 
total de unos treinta y un metros fuera de la plan
ta de la ca-a número siete, dichos cuarto y cocina 
ni han sido objeto de tasación ni lo son tampoco 
por consiguiente de venta, por pertenecer, como se 
indica, á la señalada con el número cinco. ,

Dado en Zaragoza á diecinueve de Abril de mil 
novecientos cinco.—Gervasio Gruyes.—El Escriba
no. Manuel Palomares,

I>aroca.
Cédula» de citación.

Por resolución del Sr. D. Francisco Metodio 
Amor Racho, Juez municipal, Letrado de esta 
ciudad, ejerciente en la jurisdicción del partido por 
ausencia del propietario, y en providencia de este 
día, dictada en las diligencias de cumplimiento de 
una carta-orden de la Superioridad, dimanante de 
sumario seguido en este Juzgado sobre lesiones 
contra Domingo Oaballero Serrano y otro, se 01t*' 
llama y emplaza al lesionado Bernardino Coroné9 
Gascón, que implora la caridad pública, sin vecin
dad conocida y cuyo paradero se ignora, para que 
el día primero del entrante mes de Mayo, á las once 
y media de su mañana, comparezca ante la ilustn* 
sima Audiencia provincial de Zaragoza, como t0”' 
tigo para la vista en juicio oral y público de 1* 
causa calendada; con apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que en derecho 
hubiera lugar. , ,

Dado en Darooa á diecioho de Abril de mil no
vecientos cinco.—El Actuario, por A. de D. San
tiago Calvo, Eduardo S. Colón.

Por resolución del Sr. D. Francisco Metodio 
Amor Racho, Juez municipal Letrado de esta Ciu
dad, ejerciente de instrucción del partido por au
sencia del propietario, en providencia de este di»i 
dictada en las diligencias de cumplimiento de unu 
carta orden de la Superioridad, relativa al eam6rll) 
seguido en este Juzgado sobre amenazas contra 
Calixto Martín Ibáfi-z, se cita, llama y emplaza a 
la testigo Carmen Martínez, que fué vecina de O-"' 
cajo y hace dos años se ausentó de dicho pueblo^ 
ignorándose su paradero, para que el día veintio
cho del corriente mes, á las once y media de su 
mañana, comparezca ante la lima. Audiencia p^' 
vinuial de Zaragoza para asistir como testigo á lft 
vista en juicio oral y público de la relatada oau»*» 
previniéndole que de no verificarlo la parará el p®1" 
juicio que en derecho hubiere lugar.

Darooa veintidós de Abril de mil noveciento9 
cinco.—Por A. de D. Santiago Calvo, Eduardo 

S. Colón.
Egea.

D. Enrique Hernández Aivarez, Juez de prim6 
ra instancia é instrucción del partido de Egea 
de ios Caballeros; ...
Por el presente hago saber: Que en cumpl* 

miento á lo prevenido en el artículo treinta y uuo 
de la ley del Jurado, por providencia de estafech* 
he acornado que el día 8 de Mayo próximo y1 
niente, á las once, so verifique el sorteo púbim^ 
en la Sala audiencia de este Juzgado, para la 
sigilación de Vocales que en concepto de contribu
yentes por territorial é industrial han de forma 
parte de la Junta del partido. , , .,

Y para que llegue á noticia del público expm 
el presente en Egea á diecinueve de Abril de 
novecientos cinco.—Enrique Hernández.—El se' 
cretario de gobierno, Mariano Lapieza.

IMPRENTA DFl HOSVTC O
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